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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nueslra Señora 
(.Q. 0* G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córtesin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la piovincia de Orense y el Juez 

de primera instancia de Ia capital, de 
lose nales resulta:

Que D. Ramón Labrador interpuso 
ante el expresado Juez un interdicto 
d cien o. que el si io de Souto de Cas
tro, término del lugar de Tombo, 
Ayuntamiento de Pereiro, poseía una 
tierra cercada de seis ferrados 'esca
sos de sembradura destinada á pasto 
y monte,din 'ando á Oriente con Nor
berto Hidalgo, Mediodía con heredad 
que fué de María Blanco, Poniente 
con terreno distraía y‘Norte con Vi
cente Alvarez y o(ros; cuya tierra no 
estaba sujeta á servidumbre alguna 
de paso público ó privado, y que á 
pretexto de que en cierto tiempo, por 
abandone de los administradores de 
la tierra; se permitieron algunos lle
var allí á pastar su ganado y pasar 
por ella cual si fuera terreno común, 
y no obstante haber cerrado sus por. 
tilles, y disfrutaría independiente y 
pacificamente hace más de dos años, 
después de amenazarle Saturnino 
Perdiz con derribarle el muro de su 
finca, apareció este derribado y pasa
ron por ella Ramón Hidalgo y otros 
el 20 de Marzo último á pié y con 
-ganados, sin embargo de las protes
tas que se les dirigieron:

Que admitido el interdictó en 5 de 
Abril siguiente, recibida la informa
ción que se presentó de nueve testi
gos, y celebrado juicio verbal, el Juez 

dió aulo de manutención en 18 de 
Mayo:

Que entretanto habían acudido al 
Gobernador los querellados á fin de 
que requiriese al Juez de inhibición, 
diciendo que en el sitio de Souto de 
Castro hay un terreno público de dos 
cuarteles y medio, próximo á fincas 
de D. Ramón Labrador y á los dies
trales de la parroquia, que daba ca
mino hacia diversos puntos y servi
cio además para formar pozos de lino, 
extenderlo y secarlo; y que habiendo 
cerrado D. Ramón Labrador el ex
presado terreno y mandado el Ayun
tamiento qne se franquease, para 
evadirse el mismo Labrador de la ju
risdicción administrativa habia re
currido al Juez de primera instancia:

Que el Gobernador pidió informe 
al Alcalde del Pereiro, y este mani
festó:

1 .“ Que en virtud de instancia de 
algunos vecinos de Tombo se nombró 
por el Ayuntamiento una comisión 
en el 15 de Marzo, la cual dió su dic- 
támen el dia 20 siguiente en el sen
tido de que el perito D, Ramón La
brador franquease las pozas y camino 
de servicio de los vecinos, y retirase 
además la pared que nuevamente ha
bia construido, dejando dos 'cuartos y 
medio de sembradura que, según 
asentaban los vecinos, es comunal,

2 .“ Que en su consecuencia la 
Gorporacíon m unicipal acOrdÓ el mis
mo dia 20 que se expidiese órden 
mandando franquear el expresado ter
reno, lo cual se comunicó á Labrador 
quien expuso en 5 de Abril que la 
reclamación propuesta por los veci
nos no era de la competencia del 
Ayuntamiento, en atención á que el 
terreno de que se trata, hoy de la ex
clusiva pertenencia del exponente, 
estaba comprendido en el foral de 
cierto iglesiario, y el camino de que 
se hacia mención era de servicio 
particular.

5 ." Que con igual fecha acordó 
el Ayuntamiento que se suspendiese 
todo procedimiento contra Labrador, 
dando cuenta al Gobernador de la 
provincia:

Y 4.° Que á esto tenia que limí- 
tarse el informe, sin que el Alcalde 
pudiera manifestar ni la calidad del 

terreno ni los usos á que estaba des
tinado:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, requirió de in
hibición al Juez, quien procedió á sus- 
tanciar el artículo de competencia, pi
diendo el querellante que se uniese á 
los autos testimonio de ciertos partí, 
culares de la adjudicación hecha, pré. 
via audiencia fiscal en 18.52, á favor 
de Juan Pardo de los bienes y rentas 
de la capellanía del Rosario, fundada 
en 1701 en San Pedro de Trios, al
caldía de Pereiro, toda vez que había 
adquirido estas rentas y bienes e^ 
mismo querellante:

Que el Juez lo acordó así, y despues 
de llenar las formalidades estableci
das para la tramitación de esta clase 
de conflictos, se declaró competente, 
en consideración principalmente:

1 .° A que en el requirimiento de 
inhibición no se describía la finca, ob
jeto del interdicto, y la que lo motiva 
venía siendo propiedad particular des
de 1701, según la fundación de la ca, 
pellanía de,Nuestra Señora del Rosa- 
rió que va indicada, de la que consta 
que ya en aquella época la finca se 
hallaba cerrada deduciendo de aquí 
que, ó no es la que dicen los quere
llantes, ó carece de fundamento legal 
el requerimiento: .

2 .‘’ A que los testigos presentados 
p«r Labrador son todos convecinos de 
los querellados, y como tales intere
sados.en no.oipUir la verdad en per- 
juicio propio corroborando no obstan
te con sus asertos la indicada cláusu
la de la fundación:

Qué el Gobernador pasó segunda 
vez el negocio á informe del Consejó 
provincial, y este fué de opinion qiæ 
se previniera á los sujetos que pro
movieron el expediente/gubernativo 
que legitimasen sus persónas con po
deres de los demás vecinos, y que por 
ahora y hasta que se presentasen do
cumentos que acrediten la propiedad 
comunal del terreno en cuestión se 
respetase el fallo del interdicto:

Y que el Gobernador, separándose 
de este dielámen, insistió en su re
querimiento, no considerando bas
tante los fundamentos aducidos por 
el Juez de primera instancia para 

1 sostener su competencia:

Ahsio el art. 74 de la ley de 8 de 
Ertero de 1845, que encarga alAlcal- 
de, bajo la vigilancia de la Adminis
tración superior, el cuidado de la 
conservación de las fincas del común 
y dé todo la relativo a policía rural:

AHsto el art. 80 de la misma ley, 
según el cual es atribución de los 
Ayuntamientos arreglar por medio 
de acuerdos el disfrute de los pastos, 
aguas y demás aprovechamientos co
munes, donde no haya un régimen 
especial, y el cuidado, conservación 
y reparación de los caminos y .vere
das, puentes y pontones vecinales:

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1859, que prohibe la admisión-de 
interdictos contra providencias Jadas 
por las Autoridades administrati vas en 
el círculo de sus atribuciones legíli- 
mas: ; .....

Considerando:
I . Que en el expediente y autos 

de esta compentecia no aparece.que 
la finca sobre que versa el interdicto 
ïesuelto por el Juez de primera instan
cia de Orense sea la que fué reclama
da gubernativamente por algunos 
vecinos del Tombo como terreno co
munal en parte y gravada con servi- 
dumbre ó aprovechamientos públi
cos, y respecto á la que . recayó el 
acuerdo del Ayuntamiento del Pereir 
ro de 20 de Marzo último. .

2 .° Que median además las cir- 
cúnstancias de que el indicado acuer. 
do dél 20 de Marzo fué dejado en sus
penso á instancia de Labrador hasta 
la resolución del Gobernador de, la 
provincia, y de que aun cuando hu
biera fundamento legal, que hasta aho
ra no existe, para/creer que estaba eq 
acuerdo en las atribuciones que con. 
fieren á la Autoridad municipal das 
disposiciones primeramente citadás 
no que los vecinos del Tombo-.que’ 
ámenázarán af misino labrador cOn 
déstruir su cerca, la .destruyeron y 
cruzaron su finca, /tuvieran ó pudie
ran tener delegación expresa y com
petente para ejecutar por si tales 
actos.

5 .’ Que es evidente por lo mismo 
que en el estado que presenta el ne
gocio rió puede decirse que en el caso 
actual el referido interdicto ha con
trarrestado una providencia legalme n
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le administrativa, contra lo prescrito j deslinde practicado en 1839 con 
en la Rea! orden en último lugar ci- tacion de Villarino.
líCda de 8 de Mayo de 1859;

Oído el Consejo dé Estado,
Vengo en decidir esta competencia 

á favor de la Autoridad judicial, y lo 
acordado. .

Dado en Palacio, á diez y ociio de 
Enero de mil ochocientos sesenta.

Está rubricado de la Real raano.= 
El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

.......... -^5*— 4CS3M**“*''’*~^ ' '‘‘ -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de com
petencia suscitada entre la Sala pri
mera de la Audiencia de Valladolid y 
él Gobernador de la provincia de Sa- 1 
lamanca, de los cuales resulta:

Que err 19 de Febrero último el 
Alcalde dé Pereña proveyó auto de 
oficio para proceder criminalmente 
contra Teresa Alejo, vecina de Villa* 
riño, por suponerla autora del delito 
de usurpación de terreno de la de. 
besa de los- propios del mismo Pere
ña; y sustanciada la causa en el Juz
gado dé primera instancia de Ledes
ma, recayó sentencia en 2 de Junio 
siguiente, que fue consultada con la 
Audiencia de Valladolid.

Que entretanto acudió Teresa Ale
jo al Gobernador, á fin de que recla
mase el conocimiento del negocio, 
afirmando que la pared con que ha 
cerrado una heredad de su pertenen
cia, y sobre que versa la cuestión, se 
ha levantado dejando descubiertas 
por el lado de Pereña las cruces for
madas ó hechas en peñas que dividen 
los términos de este pueblo y el de 
Villarino’, pero sin ocupar terreno ni 
de Pereña ni de la Cañada que alli 
existe :

Que pedido informe por el Gober
nador al Ayuntamiento de Villarino, 
dijo este que áel)reconocimientOiprac- 
ticádo por una comisión de su seno re
sultaba que Teresa Alejo no habla to
rnado terreno alguno de Pereña, sino 
que por el contrario, en cierto sitio 
donde el terreno es mejor ha dejado al
gunas varas sin tocar á la raya seña
lada en peñascos por cruces antiquí
simas; y era de extrañar que los de 
Pereña quisieran privar á Villarino 
de un terreno que le corresponde, 
por lo cual protestaba el Ayuntamien
to contra tal pretensión, y creía pro
cedente un deslinde mucho mas 
cuando se ha propasado Pereña, sin 
citación de Villarino, á hacer una 
nueva cruz de las que van indicadas 
á su antojo, y no existe ni ha existi
do la cañada de que se habla, y caso 
de haberlá, pertenecería á Villarino:

- Que pedido tambien por el Gober
nador informe al Ayuntamíento de 
Pereña, esta Corporación fué. de pa- 
recer^'que existe la' usurpación de un 
pedazo de terreno de la cañada' de 
aquel pueblo, acompañando para dc- 
moátrarlp copia literal del acta del

ci-

Que pasado además el negocio á 
' consultai del Consejo provincial, fué 

este de Opinion que el negocio en que 
entendiíi la Autoridad judicial se re- 
solfia pbr la cuestión previa admi
nistrativa de limites de los pueblos 
de Pereña y Villarino, porque la pro
piedad de Teresa Alejo se extendía 
hasta el confín del término del últi-
mo de dos pueblos, sin que pudiera 
alegarse que la cuestión estaba ya re
suelta por el acta que trascribía el 
Ayuntamiento de Pereña, en razón á 
que no habiendo recaído sobre ella 
la aprobación superior, carecía de 
valor necesario para tanto.

Que el Gobernador, conforme con 
este dictáraen, requirió al Juez de in
hibición, en ocasión en que habían 
ya pasado los autos á la. Audiencia 
por lo cual dirigió á la misma el Ge- 
Gobernador su requerimiento, resul
tando la presente competencia:

Visto el art. 441 del Código penal, 
relativo al que sin violencia en las 
personas ocupase una cosa inmueble, 
ó usurpase un derecho Real de agena 
pertenencia:

Visto el Real decreto de 9 de No
viembre dé 1832, que atribuye al Mi
nisterio de la Gobernación, entonces 
de Fomento Ía fijación de los límites 
de los pueblós:

yisto el art. 5.° del de 50 de Noviem
bre de 1855, según el cual corres- 
pónde exclusivamente á los Subdele
gados principales de Fomento (hoy Go. 
bemadores) el conocimiento en sus 
respectivas provincias de todos los 
negocios que el anterior Real decreto 
señala como de la atribución privati
va del mencionado Ministerio:

Visto el art. 3.”, párrafo primero 
del Real decreto de 4 de Junio de 
1847, que prohibe á los Jefes políti. 
eos (hoy Gobernadores) suscitar con
tienda de competencia en juicios cri
minales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de ía 
misma ley deba decidirse por la Au- 
toridad’adrainistrativa alguna cues
tión prévia de la cuál dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó es.pe: 
cía les hayan de pronunciar:

Considerando: . ;
l .’' Quesibíenála Autoridad judi

cial corresponde conocer en el fondo 
del negocio de que se trata, en cuan
to se refiere á la persecución y casti
go del delito que se atribuye á Tere
sa Alejo, consignado en el artículo 
que se cita del Código penal, hay en 
el propío negocio una cuestión pré- 
via de las de que habla el artículo 
tambien mencionado del Real decre
to de 4 de Junio de 1847, y de la cual 
depende el fallo que ha de pronun
ciar la misma Autoridad judicial, que 
es el de.slinde de los términos de los 
pueblos de Pereña y Villarino, y está 
atribuido especialmente á la Admi
nistración por las disposiciones ade
más referidas.

2 ." Que por tanto la Autoridad 
administrativa debe verificar sin de

mora este deslinde, pasando con la 
mayor brevedad posible un acta de 
su definitivo resultado á la Audienéia 
de Valladolid para los efectos que,, 
procedan en la causa criminal en que 
la misma entiende.

Oído el Consejo de Estado,
Vengo en decidir esta compelénciá ' 

ó favor de la Administración.
Dado en Palacio á 18 de Enero.de 

1860,=Eslá rubricado de la real ma
no.—El Ministro de la Gobernación, 
José Posada Herrera. ’ C

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Valladolid y el Juez- 
de primera instancia de Villalón,, de. 
los euales resulta; í :

Que. habiéndose promovido, pieito» 
en el Juzgado .de Villalón por D. Do
mingo Garzón, duéño del moliuq ha
rinero Covadonga,' eñ término de #eb 
gar de.Arriba,' contraotrOá índivídüós 
propietarios'de cuatro molinos'situa
dos. en punto inferior,'se declaró por 
sentencia de 30 de Diciembre de 1837 
que no pudiera.-ponerse AmpediiUehto 
al cursp de las aguas que servían de 
motor al mqlino de Covadonga, con-i 
donando a los demandados,/ entre 
ellos el actual Alcalde dql expresad.q 
Melgar, á la construcción .pe mr,dique 
fijo en él punto de Rayón, con arreglq 
al dictamen pericial que obraba, en 
autos, derribando el que entónces 
existia; '

Que tan luego como esto se'verificó, 
acudieron varios vecinos- de Meígar 
de Arriba, entre ellos Miguel Perez, al 
Ayuntamiento exponiendo ’queFeón la 
colocación del dique en el punto deq 
Rayon se ocasionaban perjuicios-ó var ■ 
rías fincas del común y de particula- i 
res y se inutilizaban servidumbres.pú- , 
blicas; yol Ayuntamiento acordo des- ' 
truir á costa dé los dueños de los rao- 
linos la óbra ejecutada, y‘ q'ué se prac- i 
ticaran las necesarias para cerrar la l 
abertura del cálice. hasta impedir el 
derrame de las'aguas: ;

Que D., Domingo Garzón ’re'cUrlró ; 
en tal estado contra el aciiértío’ dél. 
Ayuntamiento al Gobernador de la; 
provincia; y.esta Autoridad, en. vista ' 
de lo expuesto con copia de datos y ■ 
de'lo manifestado por Garzón, me lo ' 
informado por el propio Ayuntamipnío ■ 
y del resultado dei^ recqno.cinñento 
hecho por el Ingeniero, nómbradq al, 
efecto, detérmiñó’ en 23' de Agosto, 1 
conforme con di Gonsejó provincial, ’ 
dejansin éfeofo'él dcuerdejmandahdo 
que el Ayuntamiento' repusléra’'á su’ 
costa las cosas al 'estadomde teñifiriP

Que verificado., así, Miguel'PereA y , 
otros levantaron.á.- poca distancia .ule ; 
la obra derribada, ,y pn.terreno del : 
mismo Perez, una nueva ob.ra:;qup 
volvía á dar subida á las agnas; y Don 
Domingo Garzón dispuso.que.se des
truyese por sus móliñér.ós,' lo cua,l, 
fué ejecutado, si bien Pérez promovió ; 
en su corisecuencia ante '' él ;Juez de ' 
primera instancia de Villalón’un iri- ’ 
terdicío, que se sustanció á su ins
tancia; : c d

Y que habiendo acudido entro tanto

Garzón ai Gobernador de fa ’preYkicda 
excitándole á que requirieseide inhi
bición al^ez en el con.ocwiípMp de 
este interdicto, el Gobemadór,'oído 
el G.onsej,0'.provincial, promovió y sos’ 
íúvo la presente competencia: •

Vista la Jleal orden de^^ de Mayo 
ñé¿'4^^9^ue prohibe-lós^’hnlerdictos 
contra las providencias dictadas por 
las Autoridades administrativas en el 
círculo de sus atribuciones:

Vistas las Reales órdenes de 22 de 
Noviembre de 1830 y 20 de Julio de 1839 

Iqué^ncomíenhah á los Jefes políticos 
¿ Gobipimadores) el cuidado de la 
* jimidía y*’ distribución de aguas para 

riegos, molinos y otros artefactos;
Considerando;
1 .’ Que el hecho que produjo esta 

competencia es abusivo, puesto que á 
ningún particular le es permitido vin
dicár Violentáménte por sí sólo, cual 
loba verificado Garzón d.es,trüyéndoi> 
obras en terreno ajeno., los derecliós- 

. que puedan corresponderle;
2 ." Que pór lo mismo la citada Re- 

■ al órden de 8 de Mayo de 1839 no es 
1 aplicable al caso presente, teniendo' 
; como tiene por objeto la Real órden 
i dejar expeditasdas atribuciones-de.-.'laj 
i Administración; pero de ningún modo 
proteger y sancionar,lo.s abusos de los 
particulares,' cÚbl ló fué él'hecho ¿o- 
bre que versa el/fnterdldto dej'que sei 
trata:''‘ i - ■ . : ,

3 .° Que esto ño-obstante, las-facul-' 
tades de la Administración quedan 
completamente dlbres..para proceder 
dentro del círculo de sus atribucio
nes con arreglo á.lqs ptrqs4op,,Real.e§ 
órdénés además hiéncionaibís, adop
tando con detenido exámen y por los 
trámites regulares las nuevas medidas 
que sean de éstimar'eh lá materia de 
policía y distribución de aguas sobre 
que versa, en,el,fondo el presente ne- 
gocio;

pido el Gonsejo dp. listado.., ¿
Ven,go' cn decidir e.sía. co.iin.petencia 

á favor de la Autoridad judicial,/y lo 
acordado. . ' ,

Dado en Palacio a diez y ochó de 
Enéro de mil ochocientos Sésehta.^ 
Está'rubricadd dé ía Reál manó;==Él 
Ministro de la Gobérnaciony José de 
Posadaílerrera..

MíNíSTEftlO DE LA GÜÉRRÁ Y 1)11 
■ ¿?/ .;''^LTRAJ¡IAR.,,

'•■e-HEAnmRDENV' '

v.,Excnio. Sr.: En vista-do la carta do- 
cumentada d,e;y. .E.núm..5O5, de.^25 
de- Diciembre dpAS,58, reraltiendOi .od» 
pia del expedienté instruido’;soljre.fa 
creación de un Mopte de Piedad.,,en 
Asa éapiíal; la Rdnia jp.. D.'(!. ) , pjda 
Ta’Sééioh de Ullraraar detiConsejoAdiB 
Esfadó', hadehidó' á bien 'aprobar la 
■creación del referido éstablec’iriiiénto 
■con sujeeion á las bases-^siguientes:' 
' Primera*: 'El Monté- do'Piedad' se 
Qonstjtu-irá tomando á préstaidO:de las 
.Cajas de Comunidad.«ubesivamenté-, y 
0,011 arr.eglo á sus necesidades,, hasta 
la cantidad de 50.000 ppsos con; un in
terés de 5 por 100 anual. ¡

, Segunda. El Monte ;de;.Piedaíd res
tará bajó la inspeccioh’del .Gobierno 
superiéí? civil dé esas islas, y a ía in- 
iñéá.iata''dependéilbíá Óbl/de la pro
vincia déÀîanillav - ’
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'‘‘Tërceÿâl - Pai'a ' la debida Wda'neia' 
sobré las operaciones deV estableci^- 
miento ¿e nombrará ••una Junta 'prosit

I dída por el referido' feberdador de la 
f provincia 'dei Manila, -bs^a '.J^unta^ ou-r
f yosc'argo.s-seráii.yTaip’dosj'Seeoni'r

pondi‘á\íde, dpSjiypc^ié.sjde la Junta 
directiva de Adminisíracion local, de 
un individuo del Cabildo de la Santa 
Iglesia catedral dé'ésa capital, de un 
Regidor del Ayuntamiento y de uno de 
los Partpcqs de To^do y Re BinoritJo ^" 
ternativamente.

Y cuarta. El reglamento del Monte 
de Piedad se reformará /cRRarreglo á 

' las alteraciones que quedan preveni
das, debiendo expresay^e ^dejmás ,que 
el plazo máximo dé Tos^ empéños'Merá 
prorogable hasta un año, y suprimirse 
las disposiciones en que se establece 

! que el fuero do la Rèaî Hacienda es 
¡ el único competente para conocer de 

las cuestiones que ten^nn, lugar, con 
■ el estáblecimieritó, como' fambien el 
1 que estas hayan de decidirse en juicio 

vqrhal no excediondo de 5b9 pesos-.?
; De Reahórdcn.lo digo4,A^..,Èj, para
; SU conoeynióntQ y efectos correspon- 
i dientesíPios guarden V. E. muchos
1 años; Madrid 18 de Enero de 1860,=

El Director g’crteral de' Eltramár,’ en
cargado' intérinaménié del déSpacho, 
Augusto'tnibdï^Sr? cBBérnadóP Cápi-

¡ tan'gen'pi^úT. dd lah isiás^h^

• ci ' '0 i ,1 1*4—»‘<;jHb*' • ^U' —oe>'H! ?
. id ;’,|i ;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Administración—Negociado G/

Remitidó á informé dé las - Séceió- 
nes rpupidps de Estado, Gracia y Jus- 
UcitúTCobernacipn y Epmeulo del Con
sejo de,Es,tado et expediente de auto
rización ¡negada por VV S. al Juez de 
Hacienda de esa provincia, para pro- 

i cesar á varios iudividuqs del .cuerpo 
j dpjlarabiuerps por el 'delito /de sus- 

.t'rqcGÍQti;.de;una parte dé tabaco apre
hendido, hanaéonbrfltádo Jo siguiente:

«Estas Secciones han, examinado el 
expediente en virtud del que el Juez 
de Hacienda de las Islas'Baleares so
licitó del Gobernador de la provincia 
autorización para procesar á Marcos 
(lOfneZ, cabo de Carabineros y á los 
soldados dél mismo cuerpo Ramón 
Fernandez,.Tomás Feínundez y Pablo. 
Miguel: .

Resulta:
Que seguida causa, por el cqerpo de 

Carabineros contra los citados undiví- 
■-duos por sustracción de partede taba- 
•do aprehendido por él tórdéro Juán 
MasSaUét, su dictó sentencia por el 
iConséjo de guerra, íjué fué' aprobada 
jior el Capitan general del distrito, im- 
'pbnipndó a aquellos ciertas penas:

Que cumplidas estas por los proce
sados, el Juez de Hacienda instruyó 
nuevas diligencias contra los mismos 
carabineros por igual, motivo; y oido 
el Promotor tiscal, ¡lidió ál Goberna
dor autorización para procesarles, la 
que le fué negád'a' prévio informe idel 
Consejo provincial:

Considerando que la ^ntencia pro-i 
nunciada pér el Consejo de guerra; 
contra los meucionados individlios 
por el hecho que ahora trata de pro-

césárlés el Juez dé Haciendá causó 
éjecutoria hasta el punto de haber 
cumplido aquellos las penas que se les 
impusieron en la misma, y que el res
peto á la cosa juzgada y principios le
gales exigen en tales casos que no se 
abra nuevo procedimiento contra a- 

; quellas personas por los propios he- 
chos ó delitos que fueron juzgados en 

- cau^a fenecida, ñi que se les sujete a 
í sufrir.otras penas-de la-s que por esta 

sedes inapuiso, aun cuando el Tribu- 
■ nal que les hubiere juzgado fuese in- 
t competente para conocer del delito:

Las Secciones opinan que se con
firme la negativa deí Gobernador de 
las Islas paleares y lo acordado* » ;

' V ñábiétidOse dignado S. M,^ la 
R'éiná‘(Q. D. G.) resolver de confor- 
ítíidád con lo.consultado per las refe
ridas Secciones, de Be 1 órd,m lo co
munico á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 17 Enero 
de 18oO.—Posada Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de las 
Baleares. '

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exorno. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G ) del expediente instrui, 
do porosa Dirección, en cumplimiento 
de la ley de 29 de.^ Abril de 1855, para 
llevar á efecto la revision de la car
ga de justicia de 933 reales 62 cénti
mos anuales que como compartícipe 
de la que figura , en rpresupucslos al 
numero 66, art. 5.“, capítulo 31 de la 
Sección 4.’ percibe D. José María Er- 
quijo.

Vista una escritura otorgada en la 
villa de de Bilbao á 7 de Diciembre de í 
1734 ante el Escribano’ D. Baltasar de 
Santelices, delà que resulta que Doña 
Manuela do Zuvialdea y Arrazola im
puso á censo en el extinguido Consu
lado de dicha villa, con la hipoteca 
del derecho de avería y demás bienes 
del mismo, la cantidad de 3,100. pe
sos de plata do 15 rs y 2 marevedís 
vellón cada uno de capital, ál rédito, 
anual de 2 por 100: '

Vista una certificación librada en 
forma ti 17 de Junio de 1856 por el Se
cretario de la Junta de Comercio- de 
Bilbao, por la que con referencia á los , 
libros y demás documentor existentes 
en la Contaduría, se hace constar laí 
certeza de la imposición de que se 
trata, sin que hasta dicha fecha hu-' 
hiera sido redimido ni indemnizado el 

mapitai, y que sus réditos se perciben 
■por el referido Í). José María Urquijo:

Visto el art. 11 de la ley de -9 de Ju
lio de 1841, por el que se dispuso la, 
supresión de las exacciones que á tí
tulo de arbitrios se hacían en las 
Aduanas sobre las mercaderías, man
dando que en su reemplazo se exigie
ra solamente un 6 por 100 tomado so
bre elimporte de los derechos del 
Arancel,'según se habia ejecutado con 

¡ el llamado de Balanza:
Visto el art. 21 del Real decreto de 

p7, de. Octubre de 1847, por el que á 
cbnsé'chencia de la supresión de los 

-Téféridos arbitrios se dispuso fueran 
satisfechas por el Estado las cargas 
de justicia de los Consulados, en vir

tud' dé lo que fueron incluidas en el 
presupuesto-de gastos:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, 
por la que se determina- la revision y 
réconocimiento de. las cargas de jus
ticia, como así bien el’art. 9.“ de la 
ley de presupuestos de año último, 
por el que se establece la forma en 
que debe verificarse:-

Considerando que la obligacion de 
satisfacer los réditos de un censo sub
siste mléntfas no se verifica la reden
ción del capital,- hf-cual no consta en 
el caso presente, por cuya razón el 
Estado el ’responsable de esa obliga
ción como sucesor en los derechos y 
deberes del extinguido Consulado .de 
Bilbao:

■ Copsiderando que en este expedien
te sé encuentran plenamente justifica
das, no solo la legiíitnidad de .la carga 
de justicia de que se trata, puesto que 
el contrato fué otorgado por persona 
hábil con-todas las solemnidades de 
derecho, sí que tambien á su virtud 
su importe, ó séa el de 953 rs: 62'cén
timos anuales: •

S. M., conformándosé con los dictá- 
menes emitidos, sobre': el partichlar 
por.Ja Sección de Hacietida del Con
sejo de Estado, Asesoría,general de 
este Ministerio y ésa Direecion, se ha 
servido confirmar-" el acuerdo, de la 
Junta dé révision, y recono.cimiento 
de cargas de justícm, por el que ,se 
declara subsistente la de'.que se ’trata •. 

/De Real órden lo digo á Vi ‘E. ' para 
su conocimiento' y fines cortespon- 
diéntes. Dios guardó á'V-. E. muchos 
años. .Madrids de Enero del860.=±Sá- 
laverÍa.>í^Sr. Director général del Te
soro público,.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sa-' 
curse á frública subastá la couduc- 
ciondâa}HaalercoriK>Qdeïd^^^^ 'vuel
ta enlreBakigusv^y'TíurangcC.^

1 .' . El contratista, se obligará á 
conducir á caballo la correspondencia - 
y periódicos desde Balaguer á Tiurana ' 
y vice versa , pasando por los pueblos : 
que se expresan en el itinerario.

2 .“ La distancia que .media entre 
ambos puntos se correrá en .las horas 
marcadas en el itinerario . vigente, 
sin perjuicio dé las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde' la/Dirección 
pór considerarías convenientes al se.r-; 
vició.' ' :

’ 5/ Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente se exi
girá al cóntralisla, en el papel cor
respondiente, la multa de lÓ rs. vn, 
por cada media hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando ademas dicho 
contratista los perjiiicios qu'e se ori
ginen al Estado.

4 .* Paixi el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el 'con-; 
tratista el número suficiente dé caba-í 
Herias mayores situadas en los pun
tos mas convenientes de là bñóá á 
juicio del Administrador principal de 
Correos de Lérida.

5 .’ Será obligación del contralis- 
ta correr los extraordinarios del ser

vicio que ocurran, cobrando su im
porte • al'precio establecido en el re
glamento de Postas-vigente.

6 ,“ Contratado el servicio , no ^e 
podrá subarrendar, cedér ni iraspat- m 
sin prévio permiso del-Gnbierno. ■

7 .“ Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones eslipu- 
ladas'se irrogasen'perjuicios á la Ad
ministra clon, está , para el resarci* 
miento, podrá ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel.

8 .’ La-cániidad en que qñedé’re- 
matada la conducción se satisfará p'ór 
ihensualidades vencidas en la referi
da Administración principal de- Cor
reos de Lérida.

9 .’ El Contrato durará dos años, 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el-servicio, cuyo diá: se* fijará 
al comunicar la apwbaclon -superior 
de la subasta. c - /

10 . Tres'meses antés dé finalizar 
dicho plazo lo avisará el contratista a 
la Administración-principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pue
da procederse á nueva subasta ; pero 
si. en esta época existiesen causas 
que; impidiesen-verificarlo, el eontra- 
tista tendrá obligación de continuar 
por la lácitá tres meses-naa's bajo el 
mismo precio y condiciones. ■ '

14 . Si durante el tiempo de este 
contra to fuese n ecésa rio varia r la li
nea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ‘ú: otros pun'tospsoi'án 
de cuenta del/contraiista los gastos 
que esta alteración ocasione;sin.dorO- 
cho 'á indemnización alguna-; peroíM 
las espediciones se aument-asen ó re
sultare de: -Upvairiacion. auménto ó 
disminución .deidistaneias., eLGobier- 
no determinará el. abono.;ó rebaja.de 
la parte, correspondiente ¡denla.íhsig)- 
nacion á prorata,. Si la linea, se .Varia
se del to,do,;.el contratista deberá:éoq- 
testar dentro (leí término do los: ío 
dias siguienXes af en qu.e se.le dé aviso 

• si. se .aviene ó no á ¡continuar eh ser
vicio ppr la nuevaJínea; que se.adop
te; en caso de negativa,;queda abGO- 

.hierjap e-| ;derpebp úe,.suh.éS;t.8r nueva- 

.mént^;el_^e¡¿yÍGÍi!):40.:qi‘e rso tratai iSi 
hubiesem ecos id-ad ¡do suprimir. la lí
nea, el Gobiprqpiaviÿiarâia) .contratis
ta con un mes . de ajnHetpaeiiOír paira 

.que-petire ej serylc-io-i ¡sinj¡no, tenga 
este derecho á. ijndempizaçj.oji.. ' .

42 ,, La^subasta se.anunciaráíen la 
.GgcctOi.^'^ Boletín o/lcial y, por los Bé- 
.mas- medios ;a.çôslu!nbra.dosr.-y J,éP.drá 
lu.gap ante el B.obernadoq-de, Lérbia 
y Alcaldes de Rdpguer yTiura n;j-:psjs- 
lidqs de loS)f).d!nïinistrado.j’e§.,dB(Go.ç- 
reos de los mis/nAys pnnlAj)s,„ el-, di}\4B 
de Febrero próximo, á la honi/j^Rij^ÿl 
local que señale dicha Autopidadó

43. . El tipos-máximo ¡mra el rejun
te será la cantidad de 14,000 rs. vn. 
anuales, no pudiendo admilirse pro
posición que escoda de esta suma.

44. Para presentarse como licita
dor será condición precisa depositar 
préviamente en la Tesorerúa de Ha
cienda pública de dicha provincia ó 
Administración de rentas del partido, 

'^como dependencia de la Cajo general 
de Depósitós, la suma de 1,400 rs. vn. 
en metálico ó su equivalente en títu
los de la Deuda del EstadOi la cual.
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concluido el acto del remate, será de- t 
vuelta á los interesados, ménos la I 
correspondiente al mejor postor, que j 
quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la con
clusion del conU'ato.

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y serán anónimas, 
poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad 
en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio. A cada proposi
ción acompañará otro pliego tambien 
cerrado, en el que se escribirá el mis
mo lema, el domicilio del proponente 
y su firma, ó la de la persona autori
zada cuando no sepa escribir; á este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior. El pliego que contenga la 
proposición llevará su sobre escrito 
solo la palabra Proposición, y el de la 
firma y domicilio del proponente el 
lema que se haya fijado al pié de 
aquella.

16. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñaría conduc
ción del correo diario desde Balaguer 
á Tiurana y vice versa por el precio 
de...... rs. anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego apro
bado por S M. »

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamenle, se estenderá el acta 
del remate, declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de 
la aprobación superior, para lo cual 
se remitirá inmediatamente el espe- 
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz porespa
cio de medía hora; pero solo entre los 
autores de las propuestas que hubie
sen causado elempate.

20. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contratoá 
escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias simples para 
la Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspon
diente.

21. El mismo rematante quedará 
sujeto á lo que previene el art. 5.” 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que 
se le señale.

22. Será de cuenta dei contratista 
conservar en buen estado las maletas 
en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esta de la humedad 
y deterioro.

25. Será requisito indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 17 de Enero de 1860.=El 
Director general de Correos, Mauri
cio Lopez Roberts.

ANUNCIOS OFICIALES.

D. José Sabater Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Valladolid 
y su partido,

Hago saber: Que en la cantidad de 
4260 rs. se ha tasado una tierra si
tuada en término de esta Cíudadal 
pago de Entre-Esguevas, su cabida 
dos obradas, y quinientos seis esta
dales perteneciente al menor Don 
Casto Alonso Carrión natural de esta 
dicha Ciudad, que se vende en públi
ca subasta á virtud de autorización 
de este Juzgado dada á instancia de 
D.® Isabel Carrion madre tutora y 
curadora del citado menor. Quien 
quisiere hacer postura acuda á la Es
cribanía Numeraria de D. Antonino 
Santos donde radica el expediente 
de autorización, títulos de pertenen
cia de la indicada tierra, y pliego de 
condiciones bajo tos cuales se cele
brará su remate en una de las Salas 
de las casas Consistoriales de esta 
Ciudad el dia 24 de Febrero próximo 
de once ó doce de su mañana.

Dado en Valladolid á 50 de Enero 
de 1860.=José Sabater.~Por man
dado de Su Señoría, Antonino Santos.

------1— a —1. -----

En el sorteo celebrado eldia de ayer 
para la rifa del Cerdo de S. Anton ha 
salido premiado el número

7556. ,

Î » .1 i u —

En el dia 22 de Enero último desa
pareció de la posada de la Herradora 
de esta Ciudad, una burra negra de 
5 años, bebedero blanco, oreja gacha 
y un hoyo en el costillar derecho: es
taba preñada, tenia albarda de pellejo 
con cubierta de esparto y una cabe
zada de correa con rastrillo por abajo. 
Quien la hubiese encontrado la entre
gará á su dueño. En esta redacción 
darán razón.

Sociedad minera la Riqueza Verciana.

En conformidad á lo determinado 
en el art. 21 de la ley de Sociedade- 
míneras de 6 de Julio de 1859, se re
quiere por medio del presente á los 
tenedores de las acciones señaladas 
con los números que á continuación 
se espresanj para que en el término de 
15 días se presenten en la casa de Don

Fernando Cabeza de Vaca, Tesorero 
de la Sociedad, á pagar los dividendos 
que se hallan adeudando, y no verifi
cándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar. Valladolid 27 de Enero 
de*1860.

ACCIONES.

Números 9, 10, U, 15, 16. 81 al, 
88, 158 al 141, 189, 192, 207 al 211,
218, 219, 220, 254, 251 al 254, 267, 
280 al 282, 285 y 349.

En la plazuela vieja núm 5,1 piso 2.’ 
se ha establecido una Agencia de. Ne
gocios, que se encarga de cuantos se 
la confie bien sean judiciales ó guber
nativos, que se ventilen en los Tribu
nales y oficinas de esta capital y de 
Madrid donde tiene un sócio apodera
do con ias instrucciones necesarias.

También sé ocupa en hacer memo
riales; pagos, a mil tora míen tos, y pro
porcionar dinero en pequeñas y cre
cidas cantidades por un rédito legal.

Y finalmente se ocupa de la admi
nistración de fincas rústicas ó urbanas 
en el recinto de esta población y sus 
inmediaciones.

CARTILLA

de los

JUZGADOS DE PAZ

POR

D.MÏGI0 SALOIÍOi
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE SAN

TANDER.

3.° edición corregida y aumentada.

' Sé vende á 4 rs. en la imprenta^ de 
Manjarrés, plazuela de las Angustias 
núm, 3, y én el Almacén de papel de 
Velicia, portales de Guarnicioneros. 
Se remitirá fuera tronco de porte al 
queda pida, incluyendo en la, carta 
10 sellos de franqueo de Acuarios.

■ --------—--------- ___^.^—:--------------------------

AGENCIA DE NEGOCIOS.

calle de los Moros, núm, -i,

Los Ayuntámientos que desde 1.’ 
de año, tengan á bien suscribirse á 
esta Agencia, por la muy .módica re
tribución de 60. rs, por cada 100 ve

cinos, pueden dirigirse al Director de 
la misma, D. Ambrosio Sanz,, quien 
no omitirá medio alguno á fin deque 
sean servidos con la puntualidad, celo 
y actividad que tiene acreditados. 
Tambien se encarga de la formación dé 
ámillaramientos'y repartimientos,

AGENCIA DE NEGOCIOS

DE CALVO Y COMPAÑIA. ’ h 

caile del Bao, número 5^

su DIRECTOR

D. Antonio de Torres.

Publicado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
de 1860, es llegada la época en que 
muchos Ayuntamientos mandan ha
cer los trabajos: necesarios para la 
formación de los mismos.' ;

Conocido,del público el Eslablecif 
miento que anunciamos, escusado es 
decir que se encarga de dichos, tra
bajos, respondiendo de ellos hasta su 
aprobación. Nos abstenemos de hacer 
ofrecimienfos y protestasi porque los 
hechos hablan, y son la mejor garan
tía para nuestros favorecedores.

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS.

Benigno Villalba, Agente de Nego
cios, establéCidó en la Plaza Mayor,, 
núm. 11, recuerdato sus numerosos 
amigos, que este año como los ante
riores se ocupa en la confección de 
amiilaramíentos A‘ -repartimientos 
matrículas, cuentas municipales, re
partimientos de consumo, y en cu
brir recibos de talón; lodo por retri
buciones muy prudentes.

LA .PROBIDAD,
,Comision_ central de Agencias provincia-^ 
les del Extranjero y CUramar, eslable- 

cida en Madrid.,

■ ' 'AL CLERO*

Habiendo resuelto el Gobierno de^ 
S. M. que el pago dé los atrasos del 
Clero procedentes del personal; se eje- 
ute en la misma forma que se hace- 
con los.dedos empleados civiles, esta 
Agencia se hace cargo de activar el 
pronto despacho de las liquidaciones y 
recoger los títulos que en equivalencia 
espide él depártamento de emisión de 
la Deuda por el medio por ciento de ,co‘- 
mision, para lo cual los individuos que 
gusten honraría con su confianza, Sus
cribirán los competentes poderes á fa
vor del Director D. Mariano de Rojas, 
dirigiéndolos al representante de esta. 
Agencia en Valladolid, D. Antonio de 
Torres, calle del Bap , núm. 3.

' ‘ VALLADOLIDí

Imprenta de Manjarres t Compañía, 
TUtzuda d^ las Angustius núm. 5.
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